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BESOLUCION No. 436-p/cni>-ipd-91

Lime. ..9®.„.de. de 199...?;.

CONSIDERANDO :

Que, la actividad de Tiro con Arco, dentro del movimiento olímpico, estS consideré
da como una disciplina deportiva;

Que, dicha actividad se viene practicando en el país desde el año 197M-, contando •
actualmente con un nfimero de cultores que justifica su reconocimiento como disci «■
plina deportiva, bajo la regencia de una ComisiSn Deportiva Nacional, entidad que.
además de cumplir con las funciones previstas en la Ley General del Deporte, ejer
za su representación internacional;
Que, la autorización de constitución de Comisiones Deportivas Nacionales es atribi
ción del Instituto Peruano del Deporte;
Que, el Consejo Nacional del Deporte, en sesión celebrada el día 24 de Abril de -
1991, ha acordado crear la Comisión Deportiva Nacional de Tiro con Arco, dentro de
area del Deporte de Afiliados; debiendo procederse a la designación de los integre
tes de su respectivo Directorio;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 7) del Articulo 90y Artículos 11®, í
y 51®de la Ley General del Deporte- Decreto Legislativo No,328- y Art.6®de su Regí
mentó aprobado por Decreto Supremo No,06-86-ED de 13 de Marzo de 1986; y
Estando a lo acordado;

RESUELVE :

^*^^^^fl^tlculo 1®,- RECONOCER al Tiro con Arco como disciplina deportiva dentro del area
del Deporte de Afiliados.

:lculo 2®, AUTORIZAR la constitución de la Comisión Deportiva Nacional de Tiro
con Arco, cuyo Directorio estará integrado por ios cinco integrantes

se designan en los cargos siguientes

Presidente
Vice Presidente
Secretario
Tesorero
Vocal de TÓcnica Deportiva

Sr. RAFAEL ROA RIVERA
Sr, IVÁNOE JOSE VEGA GATTI
Sr, RICARDO ALVA INJOQÜE
Sr, PIERO PEREIRA STOLLE

JORGE CHARA PALACIOSSr,

Articulo 3®,- El Registro Deportivo procederá a la inscripción.de-dT
Signados mediante la presente Resolución en el-Libro
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PrfSIKNCIA PRADO

dirigentes d
spectivo. '

Iquese,

r. LUV.

confío N«iín.l del D.port.


